
WNCHALES,31 de m83'0 de 1984.-

El Honorable COl"oejo Munioipal de la o íud ad de Sumha.les,sa.nciona. la s1-

g"..liente:

o R D E N A N Z A N o 1 6 I 8 4 ~ Lt 40 \Jq
VISTO:

Le. 901i01 tud formulada. a asta. Mun1cioalidad por el Centro de Jubila-

dos y Po ne í onad oa Nac í.cna.Len y Provi1'\Giales,relacior.ado c on la exim1ci6n/

del pago del permiso de edificaciór, tramitado con mira.s a la C01'\strucc16n

de un Loc a.l destinado al fu no ionam í e nt o de lU11\ El'1fermar!a. ,lue brindarA /

atenci6n prof~eicnal a todos los pas f voa rd e nUletra ciudad,y;

ccrSIDERA1\DC:

~ue la Ley Org~nica de MUl'1icipalidades N° 2756,91'\ su Art.40,Inc.40o

preveA-por parte de los gobiorrios'~niCiPa19s-brindar protección a la8 so

o í ed ad e s de benefioencia ,mu tUál1eta8,cul turales y a.rtísticas por medio/

de subvenciones uend í e nt e s a coadyuvar el ensanohe,mejoramier,to y direc-I

o í é n de los estableoimientos que dichas aoc t ed ad es t&ngan,sobre tOOo,oo-1

1egios, lioeos,hospi tales, as í.Loa de hu'rfanos,demantes y mand í gos y de ni-

ños desvalidos o indigentee,y la exonerl)c1ón d9 dereohos o impuestos §Je-/

ne r a'Lea qua deban ser abonados por di chosorgunismos;

\~ua d í cncs 100a1 habrá de ser edificado en. un terreno que es propi eli

dad del c í tado Centro de Jubilados y Penaionados,el tU9 se encuent ra ub í ca

de en ca l l.e Zebalos 766 de Sunohales;

Que tras el análisis de todo lo referido a dicha 00nstru~;ci6n,la Sa-

cre t ar I a de Obras y Serv1 cios Públicos de la Munieipalidad ea cone t at ado

que la. misma está en un todo de acuerdo con las normas en vi5'enoia;

Que la habilitación de esta anfermería significaría un importante a-
porte en favor de la atención de la salud de un numeroso grupo de pasivos

Que el citado Centro de Jubilados y Pensionados,carece de suficientes

recursos econ6micos,que le posibiliten afrontar las erog8,ciones .:¡ue de-I/

ma.ndará la oonc rec í én de dioha obra,

Por todo 0110,01 Honorable Concejo Municipal dicta 1& siJUientel

O .R D E N A N Z A N Q 1 6 I 8 4 _ 4LIO IJ'I¡
Art. 1") &x:captúese, o on car~:::ter de excapción,del pago del permiso de ed1

ficación,al Centro de Jublla..10s y Pe ns í.on ad oa Nac í ona l as y Pro-I

vincialesy& 108 efectos de que proceda a flriglr un local ~estina

do a EYlfel'mería para L1 atel'1ción prof19sioYlal de Pasivos.-

Art. 2°) Dicho local deberá ser cons t rufd o en el terreno ub í.oed c en calle



111
Zeballos 166 de nuestra ciudlill.y deberá rea;",otar-ee para su ejacu-

c16n todas las normas previstas en el C6diD'o da Edificación Muni-

eipal.-

Art. )0) ComUr.:l-1UflSe al Centro de Jub í Ladoa y Pensionados Nacionales y Pro

vinciales de Sunobales lo dispuesto a trav~e de la presente Orde-
nanaa ,«

Art. 4Q) Elévese al Depar-t amerrt ó Ejecutivopal'a su pr()mul~ación,(!omuníQue-

s9,publl'-l1).ese,arcblveao y déae al R. de H. D. yO •• -

Dada en 1a-8-a18. de Sesiof,es del Ecno r-ab Le Concejo Municipal de la ciudad 1
de Sunchales,a los treinta y un días del mes de mayo del año mil novecien-

tOA ochenta y oua tz-cv-

Art. 5°) Cúmplase,comunfquese,pub11'quese,archívese y dése al R. de R. D.y 0.-
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